
Nota informativa

Página 1 de 6

RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LA 
DOCUMENTACIÓN APORTADA PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS DE LOS LICITADORES
APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 2/2020 PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LA RED DE 
TELECOMUNICACIONES DEL CANAL DE ISABEL II. FASE ZONA NORTE

En fecha 17 de enero de 2022 se publicó nota de relación de defectos subsanables de la documentación 
administrativa y de la documentación para acreditar los requisitos de los licitadores aportada por el 
licitador propuesto como adjudicatario en base al informe de fecha 11 de enero de 2022 suscrito por el 
Jefe de Área de Telecomunicaciones. Se ha detectado que el referido informe adolecía de errores en la 
apreciación de los defectos a subsanar por la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A.

En fecha 20 de enero de 2022 el Jefe de Área de Telecomunicaciones suscribió nuevo informe detallando
los defectos subsanables apreciados en la documentación administrativa y de la documentación para 
acreditar los requisitos aportados por el licitador propuesto como adjudicatario.

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto.

UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. A73012569 - A46066791

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación administrativa son los 
siguientes:

UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A 

PRIMERO. En la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas P
se establece lo siguiente: 

Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de adjudicación. 
Desistimiento.

1.- Capacidad de obrar.

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su caso, 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos 
o acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en 
su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF). 
Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la 
presentación de la proposición.

1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 
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1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea 
o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de obrar se 
acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando este requisito 
sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las certificaciones que 
se indican en el Anexo I 1 del RGLCAP, para los Contratos de obras. 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de Estados 
miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén 
establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la 
legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización 
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder realizar la prestación de 
que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.

1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, se 
acreditará mediante informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España 
del lugar del domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la 
empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su 
defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que 
se extiende el objeto del Contrato. 

Igualmente deberán acompañar el informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68.1 de la 
LCSP.

1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del Contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 4 del Anexo I. 

1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano.

2.- Poderes.

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 
jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación. Igualmente 
deberán presentar el D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 

6.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá a los licitadores 
inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de contratación de la 
documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante, el empresario deberá 



Nota informativa

Página 3 de 6

aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre 
la que se encuentra la específicamente exigida por Canal de Isabel II, S.A.

No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios 
electrónicos.

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable 
sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el modelo que figura como Anexo 
VII al presente Pliego. Si se hubiese producido alteración de los datos registrales se hará mención 
expresa en la citada declaración, uniendo la documentación correspondiente.

Defecto: Las empresas miembros de la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. han aportado escritura 
de constitución de la misma, sin embargo, de conformidad con lo requerido en la cláusula 13 del PCAP 
las empresas componentes de la misma deberán aportar escrituras de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, de ambas mercantiles, así como, los poderes acreditativos de 
representación y D.N.I de A.O.F y F.F.A, representantes de ambas mercantiles. 

Asimismo, indicar que se ha aportado por parte de las dos empresas que constituyen la UTE el certificado 
de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, sin 

embargo, no aportan declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según 
el modelo que figura como Anexo VII del PCAP. 

Subsanación: Las empresas componentes de la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. deben aportar 
o bien escritura de constitución o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil; Poder de 
representación y DNI de los representantes de ambas mercantiles, o bien declaración responsable sobre 
la vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público de conformidad con el modelo que figura como Anexo VII del PCAP. 

   
SEGUNDO. En el apartado 5 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente:

5.- Requisitos de los licitadores.

5.3 Además de acreditar su clasificación, los licitadores se deberán comprometer a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato los medios referidos en el presente apartado 5.3. En el 
contrato que se formalice con Canal de Isabel II, S.A. se recogerá el compromiso 
anteriormente referido. Esta obligación tendrá carácter esencial de conformidad con lo 
previsto en el artículo 211.1 f) de la LCSP y cláusula 45 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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1. Adscripción de medios personales al contrato: 

Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal adscrito a las Obras 
objeto del contrato: 

o Dos Ingenieros Técnicos con experiencia mínima de tres (3) años en la 
ejecución de obras de fibra óptica, tendido, fusión, documentación y 
mantenimiento.

1. Adscripción de medios materiales al contrato: 

Los licitadores deberán contar como mínimo con los siguientes medios materiales a las Obras 
objeto del contrato: 

o Tres vehículos furgoneta o similar para los desplazamientos del personal con 
material para instalaciones o mantenimiento en las diferentes ubicaciones 
Canal de Isabel II, S.A. con al menos clasificación ambiental C. 

o Comprobador de fibra. 
o Herramienta de mano necesaria para ejecutar instalaciones. 
o Escaleras y medios auxiliares de elevación. 
o Herramienta de inserción y corte necesarias para el cableado solicitado. 
o Declaración de disponibilidad de fusionadora de fibra óptica compatible con los 

ANS exigidos.
o Medidor de potencia óptica.
o Reflectómetro óptico.
o Móvil GSM con datos y con manos libres para coche. 
o GPS para vehículos. 

Asimismo, en el apartado 5.4 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

5.4 Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. 

Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan 
a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 anterior. Adicionalmente, deberán 
aportar la siguiente documentación:

1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

Relación con currículo de personal con la experiencia referida en el apartado 5.3.1 
anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 
presente Pliego.
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Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 
mismos mediante nombre y apellidos.

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las personas 
propietarias de los datos incluidos en la documentación que facilite, acerca del 
tratamiento de datos que realizará Canal de Isabel II, S.A. con los datos que aporte, al 
objeto de gestionar el procedimiento de licitación y para acreditar el cumplimiento de los 
criterios referidos en el apartado 5.3.1 anterior. Pueden acceder, rectificar, oponerse o 
suprimir sus datos en el domicilio social de Canal de Isabel II, S.A. o bien al correo 
privacidad@canal.madrid. Esta información deberá ser facilitada de forma obligatoria por 
el licitador a los propietarios de los datos incluidos en la citada documentación.

Para acreditar las horas de formación en cursos homologados en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales de los dos recursos preventivos, los licitadores deberán aportar 
cualquiera de estas dos documentaciones: 

o Tarjeta Profesional de la Construcción, siempre que especifique claramente los 
cursos homologados en materia de prevención de riesgos laborales, la fecha 
de realización y su duración.

o Certificados de asistencia de los cursos homologados donde aparezca 
claramente la duración del curso y la fecha de realización.

2. Para acreditar los medios materiales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.2 
anterior, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación:

- Relación de los vehículos que el licitador se compromete a utilizar en los servicios de 
mantenimiento, en arrendamiento y los que prevea adquirir. Si Canal de Isabel II, S.A. lo 
considera necesario, el licitador deberá acreditar documentalmente la propiedad y 
disponibilidad de los vehículos citados.

La propiedad de los vehículos exigidos podrá verse sustituida por la disponibilidad en 
arrendamiento de los mismos, mediante la acreditación por medio de certificación u otro 
documento válido en derecho, en el que se garantice la referida disponibilidad de los 
vehículos, en cualquier momento, a favor del licitador.

- Relación de la maquinaria y medios auxiliares que el licitador se compromete a utilizar 
en los servicios de mantenimiento, en arrendamiento y los que prevea adquirir. Si Canal 
de Isabel II, S.A. lo considera necesario, el licitador deberá acreditar documentalmente 
la propiedad y disponibilidad de la maquinaria y medios auxiliares citados. 

La propiedad de la maquinaria exigida podrá verse sustituida por la disponibilidad en 
arrendamiento de la misma, mediante la acreditación por medio de certificación u otro documento, 
en el que se garantice la referida disponibilidad de la maquinaria, en cualquier momento, a favor
del licitador.



Nota informativa

Página 6 de 6

Defecto: Para acreditar los requisitos de los licitadores la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. aporta 
únicamente un perfil como Ingeniero Técnico con experiencia mínima de tres (3) años en la ejecución de 
obras de fibra óptica, tendido, fusión, documentación y mantenimiento cuando el mínimo requerido en el 
apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP es de dos perfiles Ingeniero Técnico con la referida experiencia. 

Asimismo, en relación a la adscripción de medios materiales que el licitador se compromete a utilizar 
requeridos en el apartado 5.3.2 del Anexo I del PCAP indicar que:

- la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. aporta un compromiso de disposición de 3 vehículos
furgoneta o similar con al menos distintivo C, sin embargo, en su oferta al criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas del apartado 8 A) 2.2 relativo a la reducción 
de la huella de carbono vehículos ofertó 3 vehículos con distintivo ambiental CERO. 

- la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. no presenta declaración de disponibilidad de 
fusionadora de fibra óptica compatible con los ANS exigidos. 

Subsanación: Las empresas componentes de la UTE EMURTEL, S.A. ETRALUX, S.A. deben aportar
un perfil (más) como Ingeniero Técnico con experiencia mínima de tres (3) años en la ejecución de obras 
de fibra óptica, tendido, fusión, documentación y mantenimiento que cumpla con los requisitos mínimos 
establecidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP mediante la presentación de los documentos 
indicados en el apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP toda vez que únicamente uno de los perfiles 
aportados cumple con los requisitos requeridos. 

Asimismo, debe aportar relación de compromiso de disposición de 3 vehículos furgoneta o similar con 
distintivo CERO ofertados al criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas del 
apartado 8 A) 2.2 relativo a la reducción de la huella de carbono vehículos.

Adicionalmente, debe aportar declaración de disponibilidad de fusionadora de fibra óptica compatible con 
los ANS exigidos. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación. 


		2022-01-24T09:15:44+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




